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CONSTITUCION DE LA COMP£ÑTA ANONIMA 

y. CAMABROSA, CAMARONES SLBROSOS S.bh.= 

5 CAPITAL : Si 500.C00 , 00 

4 , , 

5 En la ciudad úe Guayaquil, Capítel de la Provincia 

6 del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

Ó ! _doce de Septiembre de mil novecientos. ochenta. 
0 8 i tres, ante mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCEN 

3 "  ZINI ., Notario Títular Trigésimo de este Cantón ., 

10 comparecen los señores : kbogado Luis Rodríguez - 

11 Villalva , soltero » José Miguel Vélez Coello ., 

NÓ 12 soltero, estudiante ; Francisco Alvear Montalvo, 

a 15 soltero, estudiante ; “bogado Armando Serrano - 

14 Carrión y, casado, e , Isabel Contreras Morales , 

15 * soltera , Secretaría » POr sus propios derechos. 

16 Los comparecientes me manifiestan que son de Nacio 

Ó 17 So 
nalidad ecuatorianos , con domicilio i residencia - 

18 en esta ciudad , mayores de edad i hábiles en conse 

19 cuencia para obligarse i contratar a quienes de co- 

20 nocer doy fé .- Bien instruícos sobre la naturaleza 

21 i resultados de la Presente Escritura de Constitu - 

22 ción de Compañía , a la que proceden como queda in 

25 dicado i con amplia i entera libertad , para su  - 

24 otorgamiento me presentan la minuta i demás documen 

25 tos , cuyo tenor es el siguiente :" S E Í O R 

» 26 NOTARIO": Enel Registro de Escrituras Pú 

, 27 blicas a su cergo, sírvase incorporar una en lea que 

28 conste el contrato constitutivo de Compeñía Anónima,
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que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas : 

RIMERA : COMPARECIENTES '.- Intervienen len la 

celebración de la presente escritura los señores:fbo 

gado Luis Rodríguez Villalva, José Miguel Vélez Coe 

llo , Francisco Alvear Montalvo, Abogado Armendb - 
1 
l 
1 

Serrano Carrión e Isabel Contreras Morales , todos 

ellos mayores de edad , comiciliados en esta cabos 

de Guayaquil , quienes declaran que es su voluntad - 

constituir una Compeñía Anónima que se regirá por la 

Ley de Compeñías y siguientes estatutos  .5 EG UN 

DA Y ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA ANCIIMA Cal BROS, Ca 

MARONES ES: BROSOS Datos - CAPITULO PRINZRO: Denomima - 

ción , Objeto , Domicilio y Pjazo A¿RPICULO 

PRINMNERO: Con la denominación de CAMABROSa,]| CAMA 
ers 

RONES SABROSOS S.h. ,-. se constituye una Compañía nó 
A A iS 

nima que se regirá por la Ley de Compañías los siguien 

. tes estatutos y demás disposiciones legales pertiner - 

tes «4 RTI1ICUTLO SEGUXDO: El objeto de - 

la Compañía es la explotación y aprovechamiento de los 

recursos biocuéticos en todas 'sus fases; su extracción 

y procesamiento según les diferentes especies; el cul- 

tivo , la cría, cosecha y procesamiento de camarqnes y 

mariscos en general ; su comrecialización en los merca 

dos nacionales ; y , su exportación . Pare el cumpli - 

» 

miento de sus fines , la Connañía pocrá celebrar | toda 

clase de sctos y contratos civiles, comerciales e in 

dustrizles afines o conexos cor su objeto y permittidos 

“por la Ley .-4a RYI1ICUTLO TERCIRC :El, com+      
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cilio principal de la Compeñía es la ciudad de Guaya 
aer => 

  

quil, República del Ecuador. La Compañía podrá estable- 
e 

cer sucursales , agencias u oficinas Centro o fuera «el 

país, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y estos 

estatutos.- ARTICULO CUARTO: La Compañía 

tendrá una duración de cincuenta años contados a partir 

A 
MS e 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 

contrato constitutivo de la Compañíia.- CAPITULO SEGUNDO 

Del Cepitel, Acciones y Accionistas .- EÉRTICU LO 

QUINTO: El Capitel social de la Compañía es de 

Quinientos mil sucres, dividido en quinientas acciones 

  

ordinarias , nominativas y de un valor de un mil sucres 
AS EA 

cada una -AÁRTICULO SEXTO: Cada acción dá 

derecho a voto en proporción a su valor pagado y Otorga 

a su propieterio los derechos que la ley y estos estatu 

tos reconocen a los accionistes .- 4 Rh T1ICUL O - 

SEPTINO: Se considerará propietario de les accio 

nes a quien aparezca como tal en el Libro de £cciones 

y Accionistas respectivo.- ARTICULO OCTAVO 

Todo accionista puede hacerse representar en la Junta 

General “mediante poder notarial o mediante simple co 

municación dirigida al Presidente, todo ello dentro de 

las limitaciones que establece la ley «CAPITULO TERCE- 

RO: Del Gobierno, de la Administreción y Representación 

Legal. ARTICULO NOVENO: La Compañía será 

gobernada por la Junta General Ce £ccionistas A aninis 

trada por el Presidente , Gerente General, Gerentes y 

Subgerentes y demás funcionarios, en las condiciones es
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tablecidas 'en la ley y estos estatutos . TITULO PRIMERO: 

De la Junta General de Accionistes.- 4 RT 1 CULO 

DECIMO: La Junta General] compuesta vor los accio- 

nistes legalmente convocados y reunidos es el órgano su. 

premo de la Compañía. Las Juntes Generales son ordinarias 

y extraordinrias . Las prineres se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores e la ó 

  

finalización del ejercicio económico, para considerar - 0 

los puntos especificados en los numerales Cos, tres y 

cuatro del artículo: doscientos setenta i tres de la Ley 
| 

de Compañiías y y , cuealouier otro asunto puntuslizado en 

el orden del día ; y , las extraordinarias en po re. 

tiempo , cuando fueren convocades para tretar los puntos . 

consignados en la convocatoria. -A RTICUTLO D oz. 

C1IMO PRIMERO: Las Juntes censrates [Ce -accio 

nistas ordinarias o extraordinarias serán convocadas por 

el Gerente General o por quien la reemplace legalmente , 0 

do 0 

  

en uno de los periódicos de meyor circulación en el 

micilio principal de la Compañía , con las indilcaciones 
[ 

del lugar, día , hora y objeto de le reunión y con anti Y 

cipación de por lo menos ouince días al fijado para la 

misma . Én caso úe existir accionistas que tengan su do 

Pz 

micilio fuere del país , la convocatoria deberá ser he 

cha por lo menos, con cuince días de anticinacibn,tam - 

bién por medio de cable o télex .-4RTICULO DE 

- 

C1NMNO DEIGUNÑDO: No obstente lo dispuebto en - 

el artículo anterior, la Junts podrá reunirse válideamen 
- 

4 . 

te er cualquier tiempo y'en cualquier lugar del país y  
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sin previa convocatorta, para tratar cualquier asunto 

cuando esté presente la totalidad del capital pagado- 

de la Compañía y los esistentes deciden por unanimicac 

de votos la celebración de la Junta .- 4«“RTICULO 

DECIMO TERCERO: Salvo lo establecido - 
: 

en el artículo décimo quinto, las Juntes Generales re 
s 

cuerirán en primera convocatoria , la concurrencia de 

por lo menos , un número de eccionistas aque represente 

el ochenta por ciento del capital pagado. Si la Junta 

General no tuviere quórum en-la primera convocatoria, 

se procederá a uns segunda convocatoria que se consti- 

tuirá con el número de las acciones presentes, y así 

se expresará en la respective convocatoria. Esta segun 

da convocatoria deberá hecersela ensun plazo no mayor 

de treinta días contados desde la fecha en o0ue la Jun- 

te General debía rebnirse en primera convocatoria.-A R 
mm 

TICULO DECIMO CUARTO : Las decisio- 

nes de vyunta General se tomarán por meyoría de votos - 

del capital pagado concurrente a la reunión , excepto 

cuendo la ley y los presentes estatutos dispongen lo 

contrario . Los votos en blanco y-l1las abstenciones se 

a 

sumarín a la meyoría numérica .-A RTICULO DE 

CINMO QUINTO: Para cue la Junta General - 

pueda acordar válidamente el aunento o disminución del 

capital , la transformación , fusión o disolución o en 

general , cualquier modificación de los estatutos, de 

berán concurrir en primera convocatoria cuando menos - 

el ochenta por ciento del capital pagedo. En segunda -
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-de ausencia o excusa del Presidente, la Junta General 

convocatoria, bastará la representeción de la ¡tercera 

parte del capitel pagado. Si no hubiere quórum en la 

segunda convocatoria y se efectuará una tercera convo 

catoria en un plazo ño mayor de sesenta días contados 

desde la fecha fijada pare la primera reunión; y , la 

Junta General quedará válidamente constituida con el 

número de accionistes presentes , debiendo expresarse 

  

este particular en la. convocatoria .- £ k T ICULO 
: | 

DECIMO. SEXTO: Las duntes Generales de 

Accionistas, tanto ordinarias como -extraordinerias - 
| 

estarán presididas por el Presidente de la Compañía y 

de Secretario actuará el Gerente General . En; caso 

elegirá de entre sus accionistes presentes una para 

cue lo presida , y en caso de ausencia del cp Ge 

neral, la Junta elegirá un secretario ad-hoc .- A R 

TICUTDO DECIMO SEPTIMO: ATRIBU- o 

  

CIONES DE LA' JUNTA GENERAL .- a ) Elegir Presidente, G 9 

Gerente General , Gerentes, Subgerentes y Comisarios ,- 

fijer sus remuneraciones y removerlos ; b ) Aprobar u, u 
Í 

| 
objetar los balances y cuentes que se presenten a - su 

considereción , simepre gue hubieren sido precedidas - 

por el informe del Comisario ; Cc ) Resolver acerca Ce 
| 

la fusión, transformación, disolución y A vo 

luntaria de la Compañía; d ) Acordar el aumento o dis- 

minución del: capital social y la reforma o modificación 

| de los estatutos ; e ) Resolver la forma en que deberán 
« 

distribuirse las utilidades; íÍ ) Interpretar con caréác-:": 

| . 
.
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1 ter de obligatoria las disposiciones de estos estatutos; 

2 : Y» 8 ) Resolver cualquier asunto que le incuuba estos 

5 estatutos y las leyes pertinentes; y , además todas las 

4 que no fueren de competencia de "otros organismos o fun 

5 cionarios .- ARTICULO DECIMO OCT A 

6 VO: Las actas de sesiones de Junta General se exten - 

Ó ? derín en hojas móviles escritas a máquina, que deberán 

0 8 “ser foliades con numeración continua y sucesiva y rubri- 

9 cadas una por una por el Gerente General. Las actas po 

10 drín ser aprobadas en la misma sesión y los acuerdos y 

11 resoluciones que se expidan surtirán efecto inmediata - 

NN 12 mente . Las actas serán firmadas por el Presidente y el 

. 13 Secretario de la sesión , salvo el caso establecido en 

14 el artículo décimo segundo, en «que deberán ser firmadas 

15 por todos los asistentes , so pena de nulidad .- TITULO 

> 16 " SEGUNDO : Del Presidente .-A KE TICULO DECIMO 

: 17” NOVENO: El Presidente socio o no de la Compañía - 

18 "será elegido por la Junta General, durará dos años en 

19 ” sus funciones y -podrá ser reelegido indefinidamente . - 

20 TITULO TERCERO: Del Gerente General.-h R T1ICULOVI 

21 GESINMO: El Gerente General socio o no de la Com - 

22 peñía «será designedo por la Juntas General , durará dos 

2S años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamen 

2% te .- TIZULO CUARTO : De las atribuciones y deberes del 

25 Presidente y Gerente General .-Ak RTICULO  VIGE 

26 SIMBO  PRINMKERKO: Ademés de los deberes y atri 

27. buciones señaledos en la ley vara los administradores, co 

28 > rresponcde indistintamente el Presidente y Gerente General;
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a ) hdáministrar , organizar y conducir los aheacos de 

la Compañía ; b ) Nombrar y remover a los empleados y 

més dependientes que por estos estatutos no pean de 

designación de Junta General, así como fijar sus remu- 

neraciones ; c ) Vigilar que la contabilidad se  lle-' 

ve en legal forma y verificar el inventario y unen 

General y las operaciones de la compeñía; d )' Abrir - 

cuentes corrientes a nombre de la Compñaía y. girar 

contra ellas ¡e ) Aceptar letras de cambio, pagarés , 

contratar créditos y obligar a la Compañía ¡¡f ) Pre 

senter a la Junta General y al Comisario un inventario 

anual de los negociós de la socieded ; g ) Suscribir - , 

los balances e inventerios de fin de año o ob que la 

ley determine ; h ) Ejecutar y hacer ejecutar las Teso- 

Jluciones de Junta General . Para la compra y venta de 

bienes muebles e inmuebles , la constitución de graváme 

nes sobre los mismos o para obligar a la Compañía, el. 

Presidente o el Gerente General no necesitarán autoriza O 

ción de la Junta General .- TITULO QUINTO: De ¡los Geren 

tes y Subgerentes .- A4RTI1ICULO VI 6 Ez SIMO 

SEGUNDO: Los Gerentes y Subgerentes , socios O - 

no de la Compañía , serán norbrados por la Junta General, 

durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegi - 

dos indefinidamente . La Junta General determinaré en 

, . l 

número de. .Gerentes y Subgerentes a elegirse, de acuer— 

do a las necesidades de la Compañía, quienes tendrán las. 

atribuciones y deberes internos que les otorgue la Junta 

General en cada caso , entre las que no podré; estar la   

H 

    

t.
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tegión "Legal ¿Ja RTICULO VIGESIMO - 
+ 

0: La Representación Legel , judicial y 
nc RN A     enárán en todos los actos , juicios y contratos re 

0 ? - lacionados con la actividad de la Compañía .-A R TICU 

0 8 LO VIGESIMO CUAKTO: El Presidente y 

9 ' Gerente General , actuando indistintemente, tendrán - 

10 todas las atribuciones y deberes que determinan la ley 

21 " para los mendetarios y/o procuradores , especialmente 

Ñ 12 las normas comprendidas en el artículo cincuenta del 

18  . Código de Procedimiento Civil .- CAPITULO CUARTO: De 

14 — la Fiscalización .-A RTICULO VIGESIMO - 

45 + QUINTO: La Junte General nombrerá un Comisario 

16 
principal i uno suplente , los cuales durerán dos años 

a 
en el ejercicio de sus cargos, y podrán ser reelegidos 

- 18 o indefinidemente ,. Para ser Comisario no se requiere - 

19 ser accionista de la Compañia .- ARTICULO VI- 

20 GESIMO $ EXTO:% Los Comisarios tienen las 

21 - atribuciones señalades en la ley y en los presentes -— 

22, estatutos .- CAPITULO QUINTO: Del Balance General y Re 

25 “gerva > AÁKTICULO VIGESITILO SEPTI 

24 NO : El ejercicio económico de la Compañía termina el 

25 treinte i uno de Diciembre de cada año.-L RT ICULO 

26 VIGESIMO OCTAVO: El Balance General , el 
27 

estado de cuente de Pérdidas y Ganancias y la propues- 
x x 

ta de distribución de los beneficios y la memoria ex 
28
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| 
plicativa de la gestión social y situeción de la Com 

  

pañía serán puestos a consideración de la Junta Gene 
| 

rel en el plazo máximo de tres meses contados desde - 

“la termineción del ejercicio económico y dichos docu 

“mentos deberán estar a disposición de los accionistas,” 
( 

en conformidad con la ley. No podrán ser aprobados los 

balances sin el informe previo del Comisario.-. A R 

TICUTLO VIGESIMO XOVELO Las uti 

lidades líquidas y percibidas se repartirán ct los 

accionistas en proporción al valor-pagedo de sus accio 

nes. Previo al reparto de las utilidsdes líquidas , se 

deducirá un porcentaje no menor del diez por ciento - 

destinado. a formar el fondo de reserva legel. Tembi én 

podrá formarse reserva especial: si así lo resolviere 

le Junta General .- CAPITULO SEXTO: De la Disolución y 
1 

Liquidación .-£ R TICULO' TRIGES Th O: 

La Compañía procederá a su liquidación y disolución en 

los casos previstos por la Ley y cuando así lo La - 

viere la Junta General convocada” para este efect 
| 

decidir la liquidación y disolución de la Compañía se. 

necesitará una mayoría equivalente de, por lo menos el 

| 

setenta i cinco por ciento del. capital pagado, régpre - 

sentado en la Junta General. La liguideción y eto 

inen 

tes —_TERCERL£: SUSCHIPCION Y PAGO DEL CAPITAL - 

ción se sujetará a les disposiciones legales pe 

-Para 

0 

  

   0 

SOCIAL .- El Cepital Social de la Compañía se enchentra , 
o 

totalmente suscrito y pagado de la siguiente forma: el 

señor José Vélez Coello, ha suscrito cien aocciongs de 
o 

| 

| 

r
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1 un valor de un mil sucres cada una y ha pagado en numerario 

2 el veinte i cinco por ciento.del valor de cada una de ellas, 

3 ésto es la suma de Veinte i cinco mil sucres;el £bogado Luis 

4: Rodríguez Villalva, ha suscrito cien acciones de un valor de 
“ a 

5 un mil sucres cada.una y ha pagedo en numerario el veinte i 

6 cinco por “ciento del valor de cada una de ellas,ésto es la 

Ó 7 suma de Veinte i cinco mil sucres ¡el Abogado árnando Serra- 

0 g no Carrión,ha “suscrito cien acciones:de un mil sucres cada 

2079 ¿Una y ha pagado en numerario el veinte i cinco por ciento - 

10 del valor de cada una de ellas,ésto es la suma de Veinte i 

11 cinco mil súcres;el señor Francisco Llvear lontalvo,ha sus - 

o 12 crito cien acciones de un valor de un mil sucres cada una 

. 13 y ha pagado en numerario el veinte i cinco por ciento del 

. 14 valor de ellas,ésto es la suma de Veinte i cinco mil sucres; 

15 Y, la señorita Isabel Contreras. Morales ,ha suscrito cien 

16 acciones de un valor de un mil sucres cada una y ha - pegado 

$ 17 en numerario el veinte i cinco por ciento del valor de cada 

18 una de ellas,ésto es la suma de Veinte ií cinco mil sucres.El 

19 valor de les acciones suscritas no cenceladas, serán pagadas 

20 en el plazo méximo de un año 2 partir de le fecha de inscrip 
haa 2 so 

el ción er el Registro Mercantil en numerario,.C UA RT A:AU70 

22 RIZACION .- Todos los comparecientes e este instrumento auto 

25 rizan al Doctor José Alvear Icaza a fin de que intervenga en 

24 cuento ecto o contrato sea necesario haste la perfecta vali- 

25 dez de esta escritura .- ágrecue Usted señor Notario las de 

. 26 más cláusulas de estilo hasta le perfecte valiúez de este - 

27 instrumento.- f ) Doctor José Alvear Icaza: kbogado.-Registro 

28 Número Setecientos setenta i uno .- HASTA AQUI Lá MINUTA GUrL
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QUEDA ELEVADA A LSCHMITURA PUBLICA T IA CUYO TEXTO|SE RETIFI 
ma 

CLN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados: Los Certiflesdos del 

Fisco y del Depósito Bancerio .- Leída cue les 'fúe la pre- 

sente escritura a los comparecientes de principio e fin i 

en alta voz por mi el Noterio,los susodichos comparecientes 

la epruebean en todas sus partes, se áfirmen retifican i fir 

nen en unidadde acto conmigo, de todo lo cual doy fé  , - 

ENMENDADOS :reunión, requerirán, ,primeraymodificación,Gene - 

781 Smt3stintenente,Ormenotes,eculvaLente, suores,foaza,c1Én 

sulas .- valen .. 

   
    

  

Le 1903771014 
7 DOIE GA.” 

Oy 29-124 AN > 

 



“EL ECUADOR, HA SIDO. 
ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 

o? REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

  

Señor 
Promotor de la Compañía 
CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a de 
nominarse CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S.A. debo manifestarle que 
se emite informe favorable para que se constituya e inscriba en el 
Registro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 - 
del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial - 
741 de Febrero 13 de 1975. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " es la ex 
plotación y aprovechamiento de: los recursos bioacuáticos en todas sus 
fases; su extracción y procesamiento según las diferentes especies;- 

- el cultivo, la cría, cosecha y procesamiento de camarones y mariscos 
A en general; su comercialización en los mercados nacionales y su ex - 

portación. Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá cele 
brar toda clase de actos y contratos civiles, comerciales e industria 
les afines o conexos con su objeto y permitidos por la Ley." 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente pa- 
ra ejercer dicha actividad. 

0 La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá observar 
0 las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamen- 

to; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código de Poli - 
cía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo deberá considerar - 
las disposicimes de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y otros del Re - 
glamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y Reforma cons- 
tante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de "1979, cuando proyectare ejer - 
cer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

    

Atentamente, ; 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AÑ a £, AS 
no Raúl Coello Fernández, 

- Ingeniería Naval e q 
> SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS OUR 
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Za lFILANBANCO 
(AS ECUADOR 

Guayaquil_julio 27 de19__83 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

Ab. Luis Rodríguez Venooomooooooo...S/.o 25.000,00 
, 

José Miguel Vélez CoellO «..ooooooo...” 25.000,00 
Francisco Alvear Montalv0 ...ooooooo.” 25.000,00 
Ab. Armando Serrano Carrión ..c.....” 25.000,00 | 

  

Isabel Contreras Morales ..oooooo.o..”” 25.000,00 | 
I 

5/.125.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en : .- 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: | 

"CAMABROSA JCAMARONES SABROSOS S.A."”" 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los adminibtra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

  

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

  
C — 14700-1



  

ABG LUIS OCTAVIO RODRIGUEZ VILLALVA, Ecvateriano portader de 

la cedula deintidad f£ 09-03771814 y tributaria F 03899 soltero 

de profesién abogado de Ud, respeihosamente solicito. 
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SEÑOR JEFEDE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. DN 
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JOSE MIGUEL VELEZ COELLO. Ecuatoriano portador de la cedula : 
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3) 25 ¡de .intidad FÉ 09-08673056 y Tributaria $ 128941 soltero de pro- 
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FRANCISCO JOSE ALVEAR MONTALVO. Ecuatoriano ortador de la 

cedula de intidad É£ 09-07599187 y Trúbutaria 2328910 soltero 

Y, de profesión estudiante de Ud, respetuosamente selicito. 

   Se sirva cescederme la respectiva ceetificación de no adeúidar 
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SENOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. / 

MANUEL ARMANDO SERRANO CARRIONX. Ecuatoriano portader de la : 

cedula deintidad £ 07-00913635 y Tributaria 261192 soltero 

pd od] de profesión estudiante de Ud, respetuosamonte solicito. 
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R JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

ISABEL REBECA COXTRERAS MOFÁLES, Ecuatoriana portadora de la 

cedula de intidad £ 09-07871016 y Tributaria f¿ 263081 soltera 

de Profesión Q.domesticos de Ud. respetuosamente solicito. 

Ze _ Z sl / > al fisco, baje ningun concepto. Selicitva que la hago para los 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero está 

PERO 6. AYCART YN CENTRA 

VBTARIO 30 CANTON cUAYAQUI! 
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Siendo ws bal que am facha de hey y Austas 

Voviembra de mll novecientos ochenta dm , he tomado 

de Gmporta hubrina (guabrosa , Gomas
 Sabomona Sho, 

he deca de Septienbes de mil novecientos ocrente y tano , 
de Fasolución l' TIGY del Docton Lule (pbezas Panmalas , 

de de (supartas de Guayoquid Enenagado , ia d 
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o12* 7 
plimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG=-CA=33=9777, dictada el 

28 de Noviembre de 1.933, por el Sr. Intendente de Compañías Encargado, 

he inscrito esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañia CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS SoAo, de fojas 20.122 a 20.12, 

námero 1.h36 del Registro Mercantil, Lábro de Industriales y anstada = 

bajo el nómero 15.642 del Repertorio.» Guayaquil, seis de Dici 

mil novecientos ochenta y tres.» El Regis Mercantál.n 

    

  

    
ta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1973, por el 8r. Presidente de la República, publicado en el - 

AB. FEST OR MI 

CERTIFICO:+ Que od


